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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiséis de

mazo de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387, 393 y

404 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Claudia

Díaz Tablada, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis horas con cuarenta

minutos del día en que se actúa, el suscrito Notificador Auxiliar lo

NOTIFICA A LAS ACTORAS Y DEMÁS INTERESADOS, MEdiANtE

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.-------
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xalapa-Enrfquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a ve¡nt¡séis de mazo de dos m¡l

veint¡uno.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Mag¡strada Claud¡a Dlaz Tablada,

Presidenta de este órgano jur¡sdicc¡onal, con copia certificada del acuerdo plenario de

escisión emitido el dla de hoy en el expediente TEV-JDC-544i2020-INC-1, a través del

cual se determinó escindir el escr¡to de fecha dos de mazo de dos mil ve¡ntiuno,

mediante el cual, Marfa Josef¡na Gallardo Hernández y Brenda Flores Apale,

ostentándose como Sfndica tlnica y Regidora tJnica del Ayuntamiento de Coetzala,

Veracruz, hacen valer como motivo de inconformidad hechos novedosos que atribuyen

al Presidente Municipal del Ayuntamiento del referido munic¡pio, los cuales son diversos

a los efectos ordenados cumplimentar en la sentencia emitida en el expediente ÍEV-JDC-
54412020, relacionados con actos que, a decirde las actoras, impiden la realización libre

de sus actividades y constituyen violencia polft¡ca en razón de género, a fin de que las

man¡festaciones ahf contenidas se conozcan mediante un nuevo juic¡o ciudadano y sea

turnado a le Ponencia de la Magistrada lnstructora del señalado exped¡ente.

En cumplimiento a lo ordenado por el Pleno de este órgano jur¡sdicc¡onal, con

fundamento en lo dispuesto en los artfculos 66, apartado B, de la Constituc¡Ón Polft¡ca

del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 348, 351,352,353, 355, 359, fracción l,

393, 394, 396, 416, fracción X y 418, fracc¡ón V, del Código Electoral para el Estado de

Veracruz de lgnac¡o de la Llave; y 36, fracción I y 45, fracción lV del Reglamento lnterior

de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y con el escrito escindido, asf como con el

original del presente acuerdo, ¡ntégrese el expediente respectivo y reglstrese en el libro

de gobierno con la clave TEVJ DC-l 19/2021 .

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del código Electoral del Estado

de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, en relación con el artfculo 134 del Reglamento lnter¡or

de este organismo iurisd¡ccional, túmese el expediente a la ponencia de la luag¡strada

Tan¡a Cel¡na Vásquez Muñoz para que, en su cal¡dad de poneñe, revise las constancias

y en caso de encontrarse debidamente ¡ntegrado, emita el acuerdo de recepción y

adm¡sión; o haga los requerimientos necesarios, para efectos de que resuelva lo

conducente en términos de lo establecido en el Código de la materia.

TERCERO. Deb¡do a que en el escr¡to de escisión se adv¡erte que las actoras no señalan

domic¡l¡o para of r y recibir not¡f¡caciones en esta ciudad, con fundamento en lo establecido
por el artfculo 363, fracción l, del Cód¡go Electoral del Estado de Veracruz,

REQUIÉRASELE por estrados, para que- en el término de cuarenta y ocho horas,

proporcionen domicilio en la ciudad sede de este Tribunal, apercibidas que en caso de

incumplimiento se les real¡zarán las subsecuentes notificac¡ones en los estrados de este

organismo iur¡sdiccional.

CUARTO. Toda vez que del escrito escindido se advierte como responsable al Presidente

Municipal del Ayuntamiento de CoeEala, Veracruz, sin que conste.el trámite previsto en

los artfculos 366 y 367 del Código de la materia, con cop¡a del referido escrito, se

REQUIERE de la citada responsable, lo siguiente:

a) Haga del conoc¡miento públ¡co el medio de impugnación al rubro sénálado, med¡ante

édula que fije en lugar público de sus oficinas, por el plazo de setenta y dos horas a

efecto de que, quien asl lo considere, esté en apt¡tud de comparecer a ju¡c¡o, por escr¡to,

como tercero interesado; y
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